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sos Campos de Trabajo, contando para su realización con la
colaboración de las Comunidades Autónomas y del Instituto para
la Conservación de la Naturaleza (lCONA), del Ministerio de
Agricultura. Pesca y AlimeataCÍón.

En su virtud. a iniciativa del Instituto de la Juventud, y
teniendo en cuenta el acuerdo previo con las Direcciones Generales
encargadas de los Servicios de Juventud de las Comunidades
Autónomas, tengo a bien disponer: .

Artículo 1.0 Se convocan las actividades denominadas Cam
pos de Trabajo, 1986, en tomo a los Parques nacionales de
Covadon!?, Doñana, Garajonay, Ordesa y Timanfaya.

Art. 2. Estos Campos se desarrollarán durante los meses de
julio y agosto, en períodos de veinte dias de duración, y se regirán
por las bases que ftguran en el anexo de la presente Grden.

Art. 3.0 El Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo que se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1986. '

SOLANA MADARIAGA
lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la

Juventud.

ANEXO QUE SE CITA
Bases

Primera.-Participantes. Jóvenes españoles y e"'tranjeros com
prendidos, al 31 de diciembre de 1986, en las edades que se señalan
en la base siguiente.

Seg~nda.-Campos que se convocan:

l. En el Parque naCional de Covadonga:
- Gamonedo-onís (Asturias).
Del 3 al 22 de julio. Bilateral. para 20 jóvenes (10 españoles y

10 france5es), de quince a diecisiete años.
Del 23 ded'ulio al II de agosto. Bilate,ral, para 20 jóvenes (.10

españoles y 1 alel11Bnes), de- dieciocho_a veintiséis años.
- Soto de Valdeón (León).
Del 3 al 22 de julio. Bilateral, para 20 jóvenes (10 españoles y

10 portugueses), de quince a diecisiete años. Esta actividad conti
nuará en Geres (Portugal), del 23 de julio al II de agosto.

Del 23 de julio al 11 de agosto, para 20 jóvenes, de quince a
diecisiete años.

2. En el Parque nacional de Ordesa:
- Fanlo (Huesca).
Del 3 al 22 de julio. Multilateral, para 20 jóvenes, de dieciocho

a veintiséis años. .
Del 23 de julio al II de agosto. Multilateral, para 20 jóvenes. de

dieciocho a veintiséis anos.
3. En el Parque nacional de Dobana:
- El Rocio (Huelva).
Del 3 al 22 de julio. Bilateral, para 20 jóvenes (10 españoles y

10 franceses), de quince a diecisiete años.
Del 23 ded'ulio al II de agosto. Bilateral, para 20 jóvenes (10

españoles y I franceses}. de quince a diecisiete años.
Del 12 de agosto al 2 de septiembre. Bilateral para 20 jóvenes

(10 españoles y 10 portugueses) de quince a diecisiete años.
Esta actividad comenzará en~1 Algarve (Portugal), -donde se

desarrollar~ del 23 de julio al 11 de agosto.

4. En el Parque ~acional de Garajonay:
- San Sebastián ,de la Gomera.
Del 3 al 22 de julio. Multilateral, para 20 jóvenes. de dieciocho

a veIntiséis años.
. l?el 23 de julio al II de agosto. Multilateral. para 20 jóvenes, de

dieCIOcho a veintiséis años. ,

5. En el Parque nacional de Timanfaya:
. - Tinaja (Lanzarote).

Del 3 al 22 de julio. Multilateral, para 20 jóvenes, de dieciocho
a veintiséis años.

Del 23 de julio al 11 de agosto. Multilateral, para 20 jóvenes, de
dieciocho a veintiséis ~os.

Tercera.-Cuotas. La cuota de participación será de 5.000
pesetas, que comprende los gastos de alimentación, actividades y
a~i~tencia sanitaria de primeros auxilios. Los desplazamientos
seran por cuenta de lo~ tnteresa.dn~.

Para las actividades que se realicen en Valdeón (León). del-3 al
22 de julio y en El Rocío (Huelva), del 12 de agosto al 10 de
septiembre. bilaterales con Portugal. la cuota será de 10.000
pesetas, que comprende los gastos de alimentación, actividades y
asistencia sanitaria de primeros auxilios. más el transpOrte y

estancia del 23 de julio al 1I de agosto en Oeres, para los
participantes en la actividad de Soro de Valdeón y del 23 de julio
al lI de agosto en el Algarve, para los paJ;ticipantes en la actividad
de El Rocio,

Cuarta.-Exenciones del pago de cuota:

a) Ellnstitulo de la Juventud podrá conceder el 25 por lOO del
total de.las plazas convocadas en régimen gratuito.

Los solicitantes de gratuidad de la cuota deberán acreditar que
la renta· anual es inferior a 305.000 pesetas por cada miembro de
la unidad familiar.

Cumplida la condición anterior, tendrán preferencia quienes
•acrediten ser cuatro o más hermanos.

b). Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que adjudiquen y tramiten la to_talidad de las plazas que les
correspondan. según la distribución establecida en la base sexta,
podrán conceder el 25 por 100 de aquéllas como exentas de pago.
siempre que cumplan las condiciones estipuladas en los párrafos
anteriores.

Quinta.-Solidtudes de inscripción. Se enviarán antes del 15 de
mayo. por cualquiera de los medios establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. a los Organismos de Juventud de
las Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle
José Ortega y Gasset, 71 - 28006 Madrid), los siguientes documen
tos:

Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los
Organismos expresados en el párrafo anterior.
_ Fotocopia del libro de familia u otro documento oficial que
acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de cuota, deberán adjuntar,
además de los documentos anteriores:

Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. correspondiente al año 1984.

Fotocopia, en su caso. del título de familia numerosa.

Sexta-Adjudicación de plazas y pagos de cuota:
a) Las plazas convocadas se adjudicarán directamente por el

Instituto de la Juventud y los Servicios de Juventud de las
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta los ~porcentajes
siguientes:

El 25 por 1()() de las plazas para jóvenes españoles. por el
Instituto de la Juventud.

El 75 por 100 de las plazas para jóvenes españoles" por los
Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas, según el
porcentaje que le corresponde a cada una. de acuerdo con, su
población juvenil.

b) Los participantes admitidos por los Servicios de Juventud
de las Comunidades Autónomas abonaran el importe de la cuota
a nombre del Instituto de la Juventud. en-la cuenta corriente 12.463
del Banco de Santander, agencia J, calle Conde de Peñalver número
46 - 28006 Madrid, y entregarán el justificante de pago en el
mismo Organismo donde hayan efectuado su solicitud..

c) Cada solicitante inscnto a través del, Instituto de la Juven
tud. recibirá notificación de adjudicación de plaz~ antes del 31 de
mayo, y dispondrá de un plazo de diez días para efectuar el pago
del importe de la cuota, en la misma -cuenta corriente señalada -en
el- párrafo anterior.

Pasado dicho plazo sin haber efectuado el pago, se supone que
renuncia, por 10 que su plaza será adjudicada a otro solicitante de
los que queden en reserva.

d) Devolución de la cuota. En caso de renuncia de la plaza, el
Instituto de la Juventud. sólo devolverá el 50 por 100 de la cuota,
cuando se acredite documentalmente una circunstancia ajena a la
voluntad del solicitante.

7424 ORDEN de 21 de febrero de 1986 por la que se
convocan las actividades denominadas Campos de
Trabajo de Recuperación del Patrimonio. 1986.

limos. Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto desarrollar en
el verano de 1986 una serie de actividades denominadas Campos
de Trabajo que se,enmarcan en el programa del Comité Coordina
dor del Servicio Voluntario Internacional, asociado a la UNESCO.

En estos campos se busca que los jóvenes desarrollen sin ánimo
de lucro, tareas de tipo social en un clima· favorecedor del
conocimiento, comunicación y compren~ión entre ellos, en cola~
ración con las Comunidades Autónomas.

Con estos fines. a iniciativa del Instituto de la Juventud y
teniendo en cuenta el acuerdo previo con las Direcciones Generales
encargadas de los Servicios de Juventud de las Comunidades
Autónomas, tengo a bien disponer:

Artículo 1.0 Se convocan las actividades denominadas Can
pos de Trabajo de Recuperación del Patrimonio, 1986.

•
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Art. '2.0 -Estos Campos se desarrollarán durante los meses de
julio y agosto. en periodos de veinte días de duración, )' se ~rán
por las bases que figu'ran en el anexo de la presente dlsposlClon.

An. 3.° El Instituto de la Juventud adoptara las medidas
necesarias para el cumplimiento de 10 que se dispone en la presente
Orden.

I...Q que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1986.

SOLANA MADARIAGA

Urnos. Sres. SubseCretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

A1\;EXO QUE SE elTA

Bases

Primera.-Participantes. Jóvenes españoles y extranjeros. com
prendidos en edades de dieciocho a veintiséis años, cumplidos
antes del dia 31 de diciembre de 1986.

Segunda.-Campos que se convocan:
- Llanes (Asturias).
Del 3 al 22 de juJio. Bilateral, para 20 jóvenes (10 españoles y

10 italianos).
Del 23 de julio al 1lde agosto. 'Bilateral, para 20 jóvenes (10

españoles y 10 alemanes). '
- Sagunto (Valencia). '
"DeiS al 24 de julio. Bilateral, para 20 jóvenes (10 españoles y

10 franceses).
- abona (Asturias).
Del 3 al 22 de julio. Bilateral, para 20 jóvenes (10 españoles y

10 belgas).
Del 23 ded'ulio al 11 de agosto. Bilateral, para 20 jóvenes (10

españoles y 1 belgas).

Tercera.-Cuotas. La cuota ....de panicipación será de 5.000
pesetas, que comprende los gastos de estancia, alimentación,
attividades y asistencia sanitaria de primeros auxilios. Los despla
zamientos serán por cuenta de los interesados.

CuaN.-Exención del pago de cuota:

a) El Instituto de la Juventud podrá conceder hasta el 25 por
100 del total de las plazas convocadas en régimen gratuito.

Los solicitantes de gratuidad de la cuota deberán acreditar que
la renta anual es inferior a 305.000 pesetas por cada miembro de
la unidad familiar. .

Cumplida la condición anterior. tendrá preferencia quien a<;re·
dite ser cuatro o más herrp.anos.. '

0', b) Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que adjudiquen y tramiten la totalidád de las plazas que les
correspondan•. según la distribución establecida en la base sexta,
podran conceder el 25 por 100 de aquéllas como exentas de pago,
siempre que' cumplan las concüciones estipuladas en los párrafos
anteriores.

Quinta.-Solicitudes de inscripción. Se enviarán anteS del 15 de
mayo, .por cualquiera de los medios establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. a los Organismos de Juventud de
las Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle
José anega y Gasset, 71 • 28006 Madrid), los siguientes docu
mentos:

. Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitara -en los
Organismos expresados en el párrafo anterior.

Fotocopia del libro de familia u otro documento oticial que
acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de cuota, deberán adjuntar.
además de los documentos anteriores:.

Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre' la Renta de las
Personas Físicas, correspondiente al año 1984.

, ~tocopia, en su caso, del título de familia numerosa.
Sexta.-Adjudicación de plazas y pagos de cuota:

1. Las plazas convocadas se adjudicarán directamente por et
Instituto de la Juventud )' los Servicios de Juventud de las
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta los porcentajes
s~uientes:

'. El 2S por 100 de las plazas para jóvenes españoles. por el
Instituto de la Juventud.. .

-fl 75 por 100 de las plazas para jóvenes españoles. por los
Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas, según el
porcentaje Que le corresponde a _cada una, de acuerdo con su
pOblación ju\;enil.

2. Los panicipantes admitidos por los Servicios de Juventud
de las Comunidades Autónomas abonarán el importe de la cuota
a nombre del Instituto de la Juventud. en la cuenta corriente 12.463
del Banco de Santander. agencia 3, calle Conde de Peñalver,
numero 46 . 28006, Madrid. y entregarán el justificante de pago en
el mismo Organismo donde hayan efectuado su solicitud.

3. Cada solicitante inscrito a través del Instituto de la Juven
tud. recibirá notificación de adjudicación de plaza antes del 31 pe
mayo, y dispondrá de un plazo de diez días para efectuar el pago
del impone de la cuota. en la.misma cuenta corriente señalada en
el párrafo anterior.

Pasado dicho plazo sin haber efectuado tI pago. se supone que
renuncia, por lo Que su plaza será adjudicada a otro solicitante de
los que queden en reserva.

4. Devolución de la cuota. En caso de renuncia de la plaza. el .
Instituto de la Juventud. sólo devolvera el 50 por 100 de la cuota.
cuando se acredite documentalmente una circunstancia ajena a la
voluntad del·solicitantc.

ORDEN de 21 de (ehrero de 1986 por la que se
convocan las actll.'idades denuminadas (( Tral'e·
sÚls-J986. en torno a lusparques nacionales de Aigües
Tortes, COl'adonga }' Ordesa».

limos. Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto actuaciones
que permitan aproximar a los jóvenes a la realidad de nuestros
Parques Nacionales, posibilitando la vivencia, el contacto con la
naturaleza, el conocimiento y el respeto de nuestro patrimonio
cultural y natural. .

Desde tales supuestos. se ha considerado oportuno convocar.
dentro de la Campaña Conoce los Parques Nacionales. las Trave~

sías-1986. contando para su realización con la colaboraí... ión de las
Comunidades Autónomas y del Instituto para la Conservación de
la Naturaleza (leONA). del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. .

En su vinud. a iniciativa del Instituto de la Juventud y teniendo
en cuenta el acuerdo previo con las Direcciones General('s encarga
das de los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas.
tengo a bien disponer:

Anículo 1.0 Se convocan las actividades denominadas (Tra
vesías-1986, en torno a los Parques Naci<malcs de Aigues Tortes.
Covado~ y OrdcS8.».

An. 2.0 Estas travesías se desarrollarán durante los mese~ de
julio y agosto. en períodos de veinte días de duración y se reginin
por las bases que figuran en el anexo de la presente Orden.

An. 3. 0 El Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo que se dispOne en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1986.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director General del Instituto de ta
Juventud.

ANEXO QUE SE CITA

Bases
Primera.-Panicipantes.
Deberán tener quince años cumplidos antes del 30 de junio de

1986 y no rebasar los dieciocho en la expresada fecha.

Segunda.-Travesías que se convocan.
1. Parque Nacional de Aigües Tones:
Del 3 al 22 de julio. para 30 jóvenes.
Del 23 de julio al 11 de agosto, para 30 jóvenes.

2. Parque Nacional de Ordesa:
Del 3 al 2~ de julio, para 30 jóvenes.
Del 23 de julio al 1I de agosto. para 30 jóvenes.

3. Parque Nacional de Covadonga:
Del 3 al 22 de julio, para 30 jóvenes.
Del 23 de julio al II de agosto, para 30 jóvenes.

Teroera.-Cuotas.
- La cuota de panicipación será de 15.000 pesetas, que com

prende Jos pstos de alimentación, actividades y asistencia sanitaria
de primeros auxilios. Los desplazamientos serán por cuenta de los
interesados.' .

- Para los jóvenes de las i.slas Baleares y Canarias que asistan a
las' travesías, Ja cuota será de 25.000 pesetas. que comprende.


